
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) 

================================ 

S  E  C  R  E  T  A  R  Í  A 

================================ 

 

 

A despacho de la señora Juez que el Podatario Judicial de la interesada en la 

presente “Prueba Anticipada”, consistente en “Interrogatorio de Parte” para 

la señora CLAUDIA PATRICIA MORENO QUINTERO, de nuevo, ha solicitado 

su aplazamiento, toda vez que su prohijada debe asistir a una cita médica y él 

tiene programada otra diligencia para la misma data en que se llevaría a cabo 

esta prueba. 

 

Sírvase Proveer. 

 

Cartago (Valle), septiembre 1 de 2023 

 

 

 
JAMES TORRES VILLA 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



AUTO SUSTANCIACIÓN NÚMERO 0781.-  

“PRUEBA ANTICIPADA – INTERROGATORIO DE PARTE” 

RADICACIÓN NRO. 2023-001-00 

CONVOCANTE: GLORIA PATRICIA QUINTERO GARCÍA 

ABSOLVENTE: CLAUDIA PATRICIA MORENO QUINTERO  

(APLAZA INTERROGATORIO DE PARTE Y SEÑALA NUEVA FECHA)               

 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

                                    Cartago (Valle del Cauca), uno (1) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023)  

 

 

Ajustado a la realidad como figura el informe secretarial inmediatamente 

anterior y, teniendo de presente que a través del Auto Nro. 0639, calendado el 

14 de julio del hogaño, el Despacho señaló el martes 5 del mes y año que avanzan, 

a partir de las 9:00 a.m., para consumar la Prueba Anticipada concerniente con 

el “INTERROGATORIO DE PARTE”  que, en forma oral o por escrito, le 

formulará el Podatario Judicial de la señora GLORIA PATRICIA QUINTERO 

GARCÍA a la señora CLAUDIA PATRICIA MORENO QUINTERO, se estima 

pertinente, por los motivos argüidos por el Togado que personifica los intereses 

de aquella, disponer el aplazamiento de la mencionada Audiencia y proceder a 

fijar, una vez más, día y hora para que tenga lugar el prenombrado acto, para lo 

cual se tendrá en cuenta los mismos parámetros establecidos en el 

Interlocutorio Nro. 0564 del 13 de abril de 2023, el cual queda convalidado en 

esta oportunidad. 

 

 

En ese orden de ideas, FÍJASE las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.) del 

JUEVES DOS (2) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), para 

llevar a efecto la diligencia de “INTERROGATORIO DE PARTE” de la señora 

CLAUDIA PATRICIA MORENO QUINTERO; debiéndose notificar a la 

Absolvente el Auto Nro. 0564 del 13 de abril de 2023 y éste, en la forma 

y términos descritos en los artículos 291 y 292 del Compendio General Adjetivo 

y/u 8 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2022, según el canal que se despliegue. 

 

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LA JUEZ, 

 
MARTHA INÉS ARANGO ARISTIZÁBAL 


